
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 2018-00473-00. Villavicencio, 19 de abril del 

2023. Al despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

      Villavicencio, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- Por Secretaría rehágase la liquidación de costas efectuada obrante a folio 

149 C.1, como quiera que en dicha labor se indicó de manera errónea 

información que no pertenece al presente asunto, como lo son el nombre de las 

partes intervinientes y la fecha en la que se profirió sentencia y se condenó en 

costas al aquí convocado VICTOR FRANCIS CORDOBA ABADIA.  

 

2.- Por otra parte, para los fines pertinentes obre en autos y permanezca en 

ellos el registro civil de nacimiento allegado por la Registraduría de Ciudad 

Bolívar – Bogotá y que reposa en folio 153 del cuaderno principal en la que se 

inscribió la sentencia proferida por este Despacho el 23 de marzo hogaño. 

 

3.- En atención al poder conferido por el señor VICTOR FRANCIS CORDOBA 

ABADIA al abogado EDMAN YONI BURBANO QUIJANO, el Juzgado le 

reconoce personería jurídica para actuar en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

4.- Por Secretaría procédase con la digitalización y remisión del expediente al 

abogado EDMAN YONI BURBANO QUIJANO conforme a su solicitud incoada 

a través de correo electrónico adiado 10 de abril de 2023, reiterados los días 

11 y 27 del mismo mes y año.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

 
 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 051 del 08 DE JUNIO 2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


